
 

 
Boletín 067 del 19 de abril de 2015. 

 
Acuerdos de la sesión extraordinaria del Consejo General, 

domingo 19 de abril de 2015 
 
 

Durante la sesión extraordinaria llevada a cabo este domingo, el Consejo General 
aprobó diez proyectos de acuerdo, de los cuales ocho fueron referentes a la sustitución de 
candidatos para ayuntamientos, solicitados ante este Instituto, por el PRI, PVEM, PT y 
Partido Humanista. 

 
Las sustituciones se aprobadas fueron las siguientes: 

 
• Guillermo Hernández Mendoza, candidato a séptimo regidor propietario de 

la planilla registrada por el Partido Revolucionario Institucional para el 
Ayuntamiento de Salamanca, por lo que se realiza un nuevo registro a 
nombre de Vicente Almanza Flores. 
 

• Jannet Sosa Rosiles, candidata a sexta regidora propietaria de la planilla 
registrada por el Partido Revolucionario Institucional para el 
Ayuntamiento de Uriangato, por lo que se registra a Ma. Guadalupe 
González González. 
 

• Gilberto Gallardo Martínez y Juvenal Tafoya Navarro, candidatos a tercer 
regidor propietario y quinto regidor propietario de la planilla registrada 
por el Partido Revolucionario Institucional como parte de la coalición 
flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de Pénjamo. 

 
• Norma Judith Mendoza Cervantes y Ramón Aguado, candidatos a 

presidente municipal y primer regidor propietario de la planilla registrada 
por el Partido del Trabajo para el Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino 
Rosas, obteniendo el registro como candidato a la presidencia municipal 
Ramón Aguado Martínez y Ramón Ibarra Ladinos como primer regidor 
propietario. 
 

• Ángel Rodríguez Sánchez y Abel López Balandrán candidatos a presidente 
municipal y segundo regidor propietario de la planilla registrada por el 
Partido del Trabajo para el Ayuntamiento de Silao de la Victoria, quienes 
intercambien de lugar en la planilla. 
 

• Roberto Fonseca Chávez y Roberto Badolla García, candidatos a primer 
regidor propietario y tercer regidor suplente de la planilla registrada por el 
Partido Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de Moroleón, por 
lo que se otorga el registro a Roberto Jesús Fonseca Zavala y José Juan 
Escutia Guzmán.  
 



 

• Gustavo Sena Velázquez y Eduardo Muñiz Barrón, candidatos a cuarto 
regidor propietario y sexto regidor propietario de la planilla registrada por 
el Partido Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de Silao de la 
Victoria, quienes intercambian de lugar en la planilla. 

 

• Constantino Quiñones Pedroza, del candidato a primer regidor propietario 
de la planilla registrada por el Partido Humanista para el Ayuntamiento de 
León, por lo que se da el registro a Rubén Muñoz Rodríguez 

  
En otros temas, el Consejo General, aprobó el acuerdo recaído al escrito 

presentado por el representante legal de la persona moral “Unidos por el Desarrollo de 
Comonfort A.C.”, mediante el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a 
la elección del Ayuntamiento de Comonfort, después del nombre y apellidos del candidato 
independiente a presidente municipal, José Alberto Méndez Pérez, aparezca el 
sobrenombre “Beto Méndez”. 

 
En este mismo sentido, fue aprobado el proyecto de acuerdo recaído al escrito 

presentado Gerardo Trujillo Flores, Presidente del Comité Directivo Estatal en Guanajuato 
del Partido Acción Nacional, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Alto, 
Guanajuato, Moroleón, Romita, Salamanca, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, 
Valle de Santiago, Victoria y Yuriria, así como en las correspondientes a las elecciones de 
los distritos VIII, IX, XI y XII, aparezcan los sobrenombres de las candidatas y candidatos 
que señala. 

 
En otro orden de ideas, el Consejero Electoral Santiago López Acosta, presentó el 

informe sobre el exhorto formulado a los Consejos Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos a la presidencia municipal a suscribir 
un “Pronunciamiento de respeto mutuo y confianza en las instituciones del Estado, de 
civilidad y de participación en la contienda electoral, bajo los principios de legalidad, 
respeto, tolerancia, pluralidad en el proceso electoral 2014-2015”. Al respecto el 
Consejero informó que del viernes diez de abril a la fecha, se ha firmado en 34 municipios, 
y los doce restantes están programados para la semana siguiente. 

 
De igual manera, Santiago López Acosta, exhortó a todos los Consejos Distritales 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos a diputados 
locales por el principio de mayoría relativa a suscribir un “Pronunciamiento de respeto 
mutuo y confianza en las instituciones del Estado, de civilidad y de participación en la 
contienda electoral, bajo los principios de legalidad, respeto, tolerancia, pluralidad en el 
proceso electoral 2014-2015”. 

 
Como último punto, el Secretario Ejecutivo, en su calidad de Presidente del Comité 

de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del IEEG, 
presentó el informe de la adjudicación directa para la adquisición de las boletas 
electorales que se utilizarán en la jornada electoral del 7 de junio de 2015. 

 



 

El Secretario Ejecutivo, informó que se imprimirán alrededor de ocho millones de 
boletas electorales con el empresa Litoformas, cada boleta tendrá un costo de 63 centavos. 
 

De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
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